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ge puíl'ea todos lo» atas, excepto los dominaos.

En esta capital, llevado á domicilie, 2,50 oesetas raej-tsua'es aatícipad-ji-fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe,*21 al semestre y Í3 por un añ ;'.
Se admiten suscripciones en Madrid, ea !a Administracién del Boleti.,

callede! Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración c.oninclusióa de! importe del tiempo de ab cno
ea letra de fácil cobro.

'jAnuaáo^jücicU^^f^jigo^íns^^raccióaj

\u25a0

I'l. partícula res, í.t. id. id.
OFiGINAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931

DE 0IE2 Á DOCE Y DE TRES A SEIS Número suelto, 50 céntimos,

~&K&k&?!f& '.^KgacBgj£s^üBaaafi^^aga»^?¿aeai^^aw?imw^TO[r- TrícMiWiiHlc

s»le mñmml las horas de oficina, hasta el día señala-
do para la celebración de la subasta.

para dicho servicio, me obligo á suminis-
trar á la Dirección general de Correos y
Telégrafos, entregándolos en el Almacén
de Correos de ¡a misma, libres de todo
gasto y elaborados con materiales proce-
dentes de la Fábrica española domicilia-
da en , 'os expresados impresos, li-
bros, libros talonarios y etiquetas, de ma-
nera que se ajusten en todos sus detalles
al respectivo modelo, y que su papel, co-
lor,impresión, cortado, tinta, resistencia,
embalaje y demás particulares sean los
determinados en el mencionado pliesro de
condiciones, que acepto y prometo cum-
plir ea todas sus partes, (aceptan-
«lo los precios unitarios) ó (con una reba-
ja de (en letra) por ciento de
los precios unitarios) en el mismo esta-
blecido?.

tiembre de 1892, y en virtud del convenio
provisional celebrado por la Alcaldía Pre-
sidencia con les industriales, por conse
cuencia de la autorización conferida por
acuerdo municipal de 3o de Diciembre de
1907, por los artículos de abasto sujetos
al pesado y transacción en los Mercados
de la Cebada y Mostenses, se satisfará,
dentro del Mercado, como equivalencia
del arbitrio ordinario de pesas y medidas,
las cuotas que expresa el mencionado

Esta se verificará con arreglo á las dis-
posiciones contenidas en el Reglamento
vigente para el régimen y servicio del
ramo de Correos y la ley de Administra-
ción y Contabilidad de i.° de Julio del
año próximo pasado, y tendrá lugar en el
local sito en la calle de Carretas, núme-
ro 10. de esta Corte, ante el Excelentísi-
mo señor Director general de Correos y
Telégrafos, ó por delegación de éste ante
el Jefe de la Sección tercera de Correos, á
las once horas del día veintitrés de Mar-
zo próximo.

Presidencia dal Consejo da Ministros

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. apéndice

3.° El Excelentísimo Ayuntamiento
con la expresada reglamentación definití •

va fijará las tardas que correspondan por
los artículos de abasto de la población,
no expresado? en dicho apéndice.

Gobierno civil Hasta las diez y siete horas del día diez
y ocho de dicho mes podrán presentarse
pliegos para optar á la subasta en el Re-
gistro general de Correos, instalado en el
piso segundo del edificio que ocupa el re-
ferido Centro.

Societaria.— Negociado Central. En cumplimiento de la ley y disposi-
ciones vigentes, queda expuesto al públi-
co dicho acuerdo por término de quince
días hábiles, contados desáe el siguiente
á la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

No habiésciose devuelto á este Gobier-
no hasta la fecha por los Alcaldes de los
pueblos que á continuación se expresan
l»boja impresa relativa á la constitución
del Ayuntamiento que se les remitió en 3i«Diciembre úlümo, les prevengo que, si
c™ la mayor urgencia no devuelven
cumplimentada la expresada hoja, les im-
pondré el correctivo á que por su desobe-
«ncia se ha 8an acreedores.

Madrid, 2 7 de Febrero de 1912.— El
Gobernador, Juan Fernández Latorre.

Madrid, de de 19 ...
(Firma completa del licitador.)

Madrid, veintiséis de Febrero de mil
novecientos doce.

Con el püego cerrado que contenga la
proposición se acompañará por separado
el recibo corriente de la contribución in-
dustrial que satisfaga el postor, si á ella
está sujeto, y el resguardo que acredite
haber consignado el solicitante en la Caja
general de Depósitos ó en cualquiera de
Us sucursales de ésta en provincias el
depósito de cinco mil pesetas come ga-
rantía provisional para responder de su
proposición.

El Director general, Madrid, 26 de Febrero de 1912.
—El Se

crctario, Francisco Ruano.Sagasta
(Núm. 7QO.) (E.-54.) (Núm 796.)

AYDNTASIEITO DE MáDRID La Junta municipal se halla citada para
celebrar sesión en las Casas Consistoria-
les, el día 24 del corriente, á las diez de
lamañana, con objeto de ocuparse de los
asuntos siguientes:

SECRETARIA

Relación que se cita.
Boadilla del Monte, Brúñete, Canillas,

Uupmería, Chinchón, Fresno de Toro-«. Fuen carral, Garganta, Hortaleza, San
Wn, San Martín de laVega, Santor-

'><4m. Xoo.)

Las proposiciones se extenderán en pa-
pel sellado de la clase undécima, redacta-
das con arreglo al siguiente modelo*.

Negociado 2.°
ElExcelentísimo Ayuntamiento, en se-

sión celebrada en el día de hoy, de con
formidad con lo propuesto por las Comi
sienes 2.a (Hacienda) y 8.a (Mercados),
ha tenido á bien acordar*.

Constitución de la Junta municipal que
ha de actuar durante el presente año.

Don ..
ciliado en

(nombre y apellidos), domi-
.., calle núm ,

Comunicación del Gobierno civilrevo-
cando el acuerdo municipal relativo al
arbitrio de pesas y medidas, consignado
en e! presupuesto en ejercicio.

piso ,en nombre propio é en con-
cepto de apoderado de Don (nom
bre y apellidos), ó en el de Gerente de la
Sociedad , domiciliada enl

La reforma del apéndice número 3 del
presupuesto vigente, que quedará redac-
tado del tenor siguiente:MINISTERIO DE Ti GOBERnIcION

Acuerdo del Excelentísimo Ayunta-
miento disponiendo como aclaración á la
Ordenanza del arbitrio sobre solares sin
edificar se declare que los situados en ¡a
zona expropiable del Proyecto de reforma
de la prolongación de la calle de Precia-
dos y enlace de la plaza del Callao con la
calle de Alcalá, no se hallan comprendi-
dos en dicho arbitrio.

,se-
gún copia notarial de ¡a escritura de man-
dato ó del poder ó documento que acom-
paño, y que acredita legalmente la repre-
sen ación que ostento y la facultad para
ejercitar esta gestión, enterado del anun-
cio y pliego de condiciones publicado en
el número 56 de la Gaceta de Madrid, co-
rrespondiente al día 25 de Febrero del co
rriente año, para con-r"tar mediante su-
basta el suministro al Estado de diferen-
tes clases de impresos, libros, libros talo-
narios y etiquetas con destino al servicio
de Correos, relacionados en la condición
primera de dicho pliego, y vistos y exa-
minados los modelos similares hoy en uso

Carnes.

acción general de Correos y Te-
i." Elarbitrio del 1 por 100 de pesas

y medidas sobra las reses sacrificadas en
los Mataderos públicos se satisfará en
éstos por los compradores y en razón del
peso; realizándose el pesado con los ins-
irumentos da la Villa, debiendo hacerse
todas las transacciones por contrato tri-
plicado, del modelo que facilitará la Ad-
mmistración.

E . légraios.

crttod'rlUd dC b disPue«o Por Real de-

bisu \u25a0M
deIactua1 ' se coav °ca á su-

fro-üF,
Capara aiÍudicar elsuminis-

presos V™°durante dos años de los im-

W«
'1Íbr0S talona«os y etiqué-

teos Decesitea Para el servicio de

fcmihíe? 0
**

.ondicloncs y los modelos
e» el v. estara n de manifiesto al público

n?!d° 9-°' N*"™1 7 locales
C08 del Centro directivo, durante

Otro proponiendo la interposición de
recurso contencioso administran vocontra

Real orden del Ministerio de la Goberna-
ción, confirmatoria de la providencia gu-
bernativa que dejó sin efecto el arbitrio
sobre canalones y tubos de bajadas de
agua á ia vía pública.

Otros artículos de abaste
2.9 En tanto no se acuerde la regla-

mentación y tarifas definitivas, con arre-
glo al Real decreto de 7 de Junio de 1891
y Real orden aclaratoria de 24 de Sep- Otre aprobatorio del aumento de precio
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en el alquiler de varios eajones del Mer
cado de la Cebada.

provincias de Cádiz, Barcelona, Bilbao,
Murcia, Coruña y Madrid.

DIRECCIÓN GENERAL Junta general ordinaria para el día 2Marzo próximo, á las cuatro de la ta den la calle de Tudescos, números
gundo.

'se-DEL

Otro disponiendo se abone, con cargo á
la consignación correspondiente del ca-
pitule IX,artículo 6.°, del presupuesto
vigente, la gratificación de 1.000 pesetas,
acordada para dos funcionarios del Ne-
gociado de Estadística.

Elprecio mínimo aceptable de la ven-
ta de los indicados buques serán:

TESORO PÚBLICO
Para el contratorpedero tDestructor»,

65.5oo pesetas.

Según el artículo 24, sólo tendrán dercho de asistencia los que cinco días aat'de la celebración de dicha Junta ha
"

depositado sus acciones, pudiéndote» 1

lo en el domicilio del que suscribe, calí'del General Cistaños, número 15, je
'

ro, todos los días laborables, dé una'"
cuatro de la tarde.

ORDENACIÓN GENERAL
Para el tMartín Alonso Pinzón», pese-

tas 86.365. PAGOS DEL ESTADO
Otro adjudicando una parcela sobrante

de vía pública de 17,16 metros cuadrados,
del paseo de circunvalación de la Plaza de
Toros á solar situado en el mismo paseo,
al precio de 25,75 pesetas metro, fijado
por los Arquitectos municipales.

Las proposiciones deberán redactarse
con sujeción al modelo adjunto, y serán
extendidas en papel sellado de una pese-
ta, clase 11. a,pudiendo presentarse en
pliegos cerrados ylacrados en las Coman-
dancias generales de los Apostaderos de
Cádiz, Ferrol y Cartagena y en las Co-
mandancias de Marina de Barcelona y Bil-
bao, hctsta cinco días antes de la fecha
marcada para Ja celebración del concurso,
y en la Sección del Material del Ministe-
rio de Marina hasta las dos de la tarde
del día anterior al en que se verifique di-
cho acto y al Presidente de la Junta ante
la que ha de tener lugar la licitación y du-
rante los treinta minutos siguientes á la
constitución de aquélla.

! Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por la Caja Central
de Depósitos en iS de Febrero de 1911,

con los números 227.837 de entrada y
83.56o de registro, correspondiente al
constituido á nombre de Don Francisco
García González, Sargento del Batallón
de Cazadores de Lanzarote. número 21,
como garantía para contraer matrima-
nio, estando formado dicho depósito
por la cantidad de 2.5oo pesetas nomi-
nales en Deuda amortizable al 5 por
100, y á disposicióa del Subinspector
de las tropas de Gran Canaria y Lan-
zarote, se previene á la persona ea cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Dirección general; en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el referi-
do depósito sino á su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madridy Bo-
letín Oficial de esta provincia sin ha-
berlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de
23 de Agosto de i8g3.

Madrid, veintiséis de Febrero de mi
novecientos doce.

Otro modificando la Ordenanza ó Apén-
dice aprobado para la exacción del arbi-
trio sobre las carnes frescas y saladas du •

rante el año de 1912.

Por la Sociedad Anglo Española demo,
tores, gasógenos y maquinaria general

(antes Julius G. Neville),
El Subdirector,

Otro aprobatorio de la apropiación de
una parcela de terreno de 6,76 metros
cuadrados, sobrante de vía pública, al
precio de 5i,52 pesetas cada uno, agrega-
ble al solar números 54 y 56 de la calle
del Cardenal Cisneros.

F.Guarin.
(A -87.)

Providencias judiciales
Lo que se anuncia para conocimiento

del público. Almismo tiempo que la proposición,
pero fuera del sobre que la contenga, en-
tregará cada licitador su cédula personal
y un documento que justifique haber im-
puesto en la Caja General de Depósitos ó
en sus sucursa es de provincias la canti-
dad de 5.a5o pesetas para el primer lote,
y la de 7.000 para el segunda ídem, en
metálico ó en valores públicos admisibles
por la Ley al tipo que establece la Real
orden de 22 de Julio de 1911.

Juzgados de 1.a instancia.
Madrid, 22 de Febrero de 1912.— ElSe

cretario, Francisco Ruano y Carriedo.
(Núm. 801.) CENTRO

Moncayo Parra (Eusebio), que tambi-í»
usa el nombre de Juan, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jornale-
ro, de veintiocho años, hijo de Juan y &
Engracia, domiciliado últimamente en la
calle de la Abada, núm. 21, tercero, pro-
cesado por hurto,comparecerá en término
de diez días aate el Juzgado instructor del
distrito del Centro.

Ayuntamientos

PINTO
Por defunción del que la desempeñaba,

se encuentra vacante la plaza de Practi-
cante de Cirugía menor, dotada con el
haber anual de trescientas peseías, por la
asistencia á doscientas familias pobres,
bajo la dirección del ívíédico titular.

La proposición podrá contener uno 0
os dos lotes.

Cuando la proposición fuese á nombre
de otra persona se acompañará á ella el
poder legalizado que lo acredite.

Madrid, ocho de Febrero de milnove-
cientos doce.

Madrid, 21 de Febrero de 1912.—Feíi
pe Torres.— El Escribano, Ricardo Gó.
mez.El Director general,

Eduardo Rodenas.
(A.-85.)

Loque se anuncia para que los con
cursantes que lo deseen preienten sus
solicitudes documentales en esta Alcaldía
hasta el treinta y uno de Marzo próximo;
debiendo advertir que la duración del
contrato será hasta el día 20 de Diciem-
bre de 1915.

Los que deseen visitar los buques que
comprende este concurso de venta, debe-
rán solicitar autorización del General
Jefe del Arsenal de la Carraca, quien de-
signará persona que les acompañe y pue-
da facilitarles los datos que consideren

(B.-447.)
INCLUSA

Elatet (Gerardo), domiciliado última-
m nte en Madrid, calle de la Concepción
Jl:ónima, núm. 25, piso segundo, compa-
recerá en término de cinco días ante el
señor Juez de instrucción del distrito de
la Inclusa de esta Corte, para que preste
declaración en causa por estafa instruida
por el Juzgado antes referido.

Sociedad de electricidad
Barrio de Hueva Humancia

(Puente de Vallecas )

del

Pinto, veinticuatrs de Febrero de mil
novecientos doce.

necesarios

Arsenal de la Carraca, veintidós de Fe-
brero de mil novecientos doce.

Elsegundo Secretario,
Salvador Ramírez.

El Alcalde,
Federico Rubín de Celis

\u25a0(O.-43 )

Con arreglo al artículo diez y siete de
los Estatutos, el Consejo de Administra-
ción ha acordado convocar á Junta gene-
ral ordinaria dé accionistas, que se cele
braráel día veintisiete de Marzo próximo,
á las tres de la tarde, en el domieilio so-
cial, Concordia, 3.

Madrid, 19 de Febrero de i§i2.
—

El
Escribano, Ángel Ángulo.(Núm. 802.)

Modelo de proposición (B.-443.)
JUNTA DE GOBIERNO Don N. N...... núm en su nombre (ó en nom-

bre de Don N.N .vecino de calle
de núm ,para lo que se ha-
lla competentemente autorizado) hace pre-
sente: Que impuesto del anuncio publica-
do en la Gaceta de Madrid, núm ,
de tal fecha (ó en el Boletín Oficial de la
provincia de de tal fecha), por el
que se ilama á concurso público para la
venta del contratorpedero «Destructor»
ycañonero «Martín Alonso Pinzón», que
se encuentran fondeados en los caños del
Arsenal de la Carraca, se compromete á
adquirir tal buque (ó los dos buques) con
estricta sujeción á todas las condiciones
contenidas en los pliegos que se hallan de
manifiesto en las Comandancias Genera-
les de los Apostaderos de Cádiz, Ferrol
y Cartagen-t, y en las Comandancias de
Marina de Barcelona y de Bilbao, ó en la
Sección del Material del Ministerio de
Marina, y -por el precio señalado como
tipo en los mismos pliegos (ó con el
aumento de tantas pesetas y tantos cén-
timos por cada cien pesetas sobre el pre-
cio fijado á tal buque).

, vecino de ,calle de Sánchez (Francisco), domiciliado últi-
mamente en Madrid, travesía del Fúcar,

núm. 6, comparecerá en término de cinco
días ante el señor Juez de instrucción del
distrito de la Inclusa de esta i^orte, para
que preste declaración en causa por esta-
fa instruida por el Juzgado antes refe-
rido.

Arsenal de la Carraca
DEL

Los señores accionistas que tengan de-
recho de asistencia podrán-! depositar sus
acciones en las oficinas de la Sociedad,
desde esta fecha todos los días laborables,
de nueve á once de la mañana y de cua-
tro á siete de la tarde, recogiendo su bi-
llete de entrada.

ANUNCIO

Por acuerdo de esta Junta, número 91,
de 22 del actual, y en virtud de lo dis-
puesto en Real orden de 14 del mismo, se
saca á concurso público, por segunda
vez, la enajenación del contratorpedero
«Destructor» y d e 1 cañonuro «Martín
Alonso Pinzón*», en las condiciones que
expresa la segunda del pliego facultativo,
referente á cada uno de dichos buques, y
con arreglo al pliego de condiciones ad
ministrativas que se halla de manifiesto
en unión del primero en las Comandan-
cias generales de los Apostaderos de Cá-
diz. Ferrol y Cartagena, y en las Coman
dancias de Marina de Barcelona y Bil-
bao y en la Jefatura de Estado Mayor
Central, Sección del Material del Ministe-
rio de Marina, en donde tendrá lugar el
acto del concurro el día 20 de Marzo pró-
ximo, á las diez de su mañana.

Madrid, 19 de Febrero de 1912.— E1
Escribano, Ángel AnsuloHEl ejemplar Je la Memoria que presen-

ta el Conseja podrá recogerse desde el día
veinte de Marzo.

(B.-444-)

Cartagena (Camila), domiciliada últi-
mamente en Madrid, calle de Guzraánel
Bueno, núm 10, comparecerá en término
de cinco días ente el señor Juez de ios*

trucción del distrito de la Inclusa de Ma-
drid, para que preste declaración en ea-*'

sa por estafa instruida por el Juzgado an-
tes referido.

Se recuerda á los señores accionistas
el derecho que les conceden los Estatutos
para el examen de cuentas y balances.

Madrid, veintiséis de Febrero de mil
novecientos doce.

ElDirector general,
T. Esteban.

(A—86.) Madrid, 19 de Febrero de 191 2.—E-
cribano, Ángel AnguloBSociedad Anglo-Española (B.—445

Esclapés de las Heras (Jacinto), natura-
de Madrid, de estado casado, profesi" 0

jornalero, de veintiocho á treinta años
edad, hijo de José y de Bernarda, d°i»'j
ciliado últimamente en Madrid, calle
San Ildefonso, núm. 34, piso segundón \u25a0

Motores, gasógenos ymaquinaria general
Este servicio se anunciará en la Gacela

de Madrid, Diario Oficialdel Ministerio
de Marina y Boletines Oficiales de las

[Antes Juliut G. Neville.)
(Fecha y firma, todo en letra.)

(Núm. 792.)
En cumplimiento del artículo 20 de los

Estatutos de esta Sociedad, se convoca
(E.-53.)
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0 3 procesado por hurto, comparece-

"« término de diez días ante el señor"
d,instrucción del distrito de la ín-

Simón, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juiciode faltas número 1.698 de 191 1;
bajo apercibimiento ds* que, si no lo veri-
fica, le parara el perjuicio que haya lu-

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, 3i de Enero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa .—El Secretario, Luis Ga-
rrido.(Núm. 499) (B.-332.)°

Madrid, 19 de Febrero de 1912.— ElEs-

cribano, Ángel Anguloa»
En virtud de providencia del señor

Don MiguelOchoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Pedro
Lozano Díaz, cuyas densas circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
número 2.o65 de 191 1; bajo apercibimien-
to de que, sino lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

(Núm. 504.) (B.—337.)

(B.-446.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Luis García
López, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas núme-
ro 1.932 de 1911; bajo apercibimiento de
que, sino lo verifica,leparará el perjuicio
que haya lugar.

gar

Juzgados municipales
Madrid, 3i de Enero de 1912.

—
V.°B.e

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza á Carlos

García Mingo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-

rezca en dicho Juzgado para ser recono-

cido por elMédico forense; bajo aperci-

bimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 496.) (B.—329.)

En virtud de providencia del señor Don
MiguelOchoa Lumbier, Juez municipal
del distrtro de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Cándido Fe-
rrado, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 16 de
Marzo próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas número i7*o5de 191 1;bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid, 2 de Febrero de 191 2.—V.°B.°
Miguel Ochoa.— -El Secretario, Luis Ga- Madrid, 3i de Enero de 1912

—
V.°B.e

Miguel Ochoa.-— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

rrido
(Núm. 5oo.) (B.—333.)

(Núm. 5o5.) (B.—338.)
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Giaco-
mo Tomarelli Inocente, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado el
dia 16 de Marzo próximo, á las once, á
celebrar juicio de faltas núm. 1.454 de
191 1; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya

Madrid, 3 de Febrero de 191 2. -V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza á Joaquín Fernán-
dez Garrido, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 1.784 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

rrido
Madrid, 2 de Febrero de 1912.

—
V.°B.°

Miguel Ochoa.
—

El Secretario, Luis Ga-
rrido.(Núm. 490.) (B.—323.)

(Núm. 497.) (B.—33o.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Carlos Martí-
nez Hernández, cuyas demás circuastan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
16 de Marzo próximo, á las once, á cele-
brar juiciode faltas núm. 1.686 cíe 191 1;
bajo apercibimiento de que, sino lo veri-
fica,le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Antonio Roldan Fer-
nández, por malos tratos, y señalado eon
el número 2.066 de 191 1, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

lugar
Madrid, 3i de Enero de 1912.— V.°B.e

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, 2 de Febrero de 1912.
—

V.0 B."
Miguel Ochoa. —ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

Sentencia.
—

En la Villa y Corte d-jMa
drid, á 2 de Febrero de 1912: el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Carlos de Sedaño
y Don Fernando Insausti (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes, de la una el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, Antonio Rol
dan Fernández, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente.

(Núm. 5oi.) (B.-334 )
(Núm. 5o6.) (B.-339.)

En virtudde providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Mario Aguilera
Cañados, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundodía comparezca en di-
cho Juzgado á extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas número i586 de
19 -i;bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que ha-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á José y Ángel Jimé-
nez, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran ,para que comparezcan
en dicho Juzgado el día 16 de Marzo pró-
ximo, á las once, á celebrar juicio de fal-
tas núm. i985 de 191 1; bajo apercibimien-
to de que, si no loverifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 3ide Enero de 1912.— V.° B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.
(Núm. 493.) (B.—326.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Encarnación
Díaz Jiménez y Antonia Navarro Fuen-
tes, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 1.274 de 191 1;

•-\u25a0ajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fican, les parará el perjuicio que haya lu-
gar.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Antonio Rol-
dan Fernández á la pena de cincuenta
pesetas de multa y las costas.

ya lugar
Madrid, 3i de Enero de 1912.— V.°B.°

Miguel Uchoa.
—

El Secretario, Luis Ga
rrido.

Madrid, 3i de Enero de 1912.— V.°B.°
Migue. Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rridoAsí por esta sentencia lo pr nuncia»
mos, mandamos y firmamos. Miguel
Ochoa.

—
Carlos de Sedaño.— Fernando

Insausti.

(Núm. 5o2.) (B.—335.) (Núm. 507.) (B —340.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Manue. Burgos
Arcolla, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 16 de
Marzo próximo, á las once, á celebrar
juicio ds faltas número 1.862 de 1911;

b jo apercibimiento de que, sino lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á ivfl

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el eeñor Don Mi-
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fe-
cha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Madrid, 3i de Enero de 1912.— V.° B.°
%uel Ochoa. -ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

ario

Aguilera Cañadas, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci-
do por el Médico forense en juicio íe

faltas número 1.938 de 1911; bajo apercí-

(Núm, 494.) (B.-327 )

Ymediante á larebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid,á 2 de Febrero de 1912.

—
V.°B.°

Miguel Ochoa.
—

ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

r-nvirtud de providencia del señor Don
«'Suel Ochoa Lumbier, Juez municipal
«Idistrito de Chamberí de esta Corte,
«ota. llama y emplaza á Eulalia Con-segra González, cuyas demás circuns-

Clas y actual paradero se ignoran,
P»ra que en término de segundo día com-
P«--zca en dicho Juzgado á extinguir laPena impuesta en juicio de faltas núme

'•064 de 1911; bajo apercibimiento de
Le'S1 no ]°uerifica, le parará el perjui-00 que haya lugar. .

3, de Enerod8 I9Ia._v.o B e

So Ch0a
—

E1 Secretario, Luis Ga-

bimiento de que, si no lo verifica,
rará el perjuicio que haya lugar

Madrid, 3i de Enero de 1912.
—V.°B."

Mig :el Ochoa.
—

ElSecretario, Luis Ga
rrido.

Madrid, 2 de Febrero de 1912.
—

V.°B.*
Miguel Ochoa. -El Secretario, Luis Ga-(Núm. 49§.) -33i )

(Núm. 5o3.) (B.—336.)
rrido

(B.—341.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza á Lucía Pérez
Espinosa, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, á extinguir la pena im-

puesta en juiciode faltas número 1.618 de

191 1; bajo apercibimiento de que, sino
lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 5o8.)

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Tacerrada, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignorsn, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
número 2.074 de 191 1; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Casimi-
ro Jubero González, cuyas demás circuus-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser recono-
cido por el Médico forense en juicio de
faltas número 2.124 de 191 1; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

(Núm,495.) (B.—328.)
P

Mi-rnJ n
Ud de Pr°videncia del señor Don

del dT,
°a Lua-bier, Juez municipalaistritode Chamberí de esta Corte,

a
-

Uama y emplaza á Plácido Pérez Madrid, 3i de Enero de 1912.— V.°B.0
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Madrid, 2de Febrero de 1912.
—

V.'B."
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

5oo fl

Madrid, 8de Febrero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte se
cita, llama y emplaza á Anastasio Sana
bria, Pilar Fernández, Rosa Castro, y á
Antonia rvodríguez, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezcan en dicho Juzgado el día
11 de Marzo, á las once, á celebrar juicio
de faltas núm. 2082 de 1911; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Así por esta sentencia !o pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —

Mjgü f
Ochoa.— José de Vivar Cristóbal SalasPublicación. Leída y publicada fué ia
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal"
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribuna!, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Gp
rrido.

(B.—342.) (Núm. 544.) (B.-370.)

En virtudde providencia del señor Don
MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Andrés Elias
Llórente, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena impues.
ta en juicio de faltas núm. 1.808 de 191 1;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve-
rifica,le parará el perjuicio que haya lu-
gar.

En virtud de providencia delseñor Don
Migue! Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á José Ballesteros
Silva, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado para ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas nú-
mero 162 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 5 de Febrero de i9i2._v.0 B

°
Miguel Ochoa. El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, 5 de Febrero de 191 2.
—

V.°B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.
(Núm 55o.) (B.-376.)

Madrid, 3 de Febrero de 191 2.
—

V.9 B."
Miguel Ochoa.

—El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

En ei juicio verDal de faltas seguido en
este Juzgado contra Juana yAntonio Gar-
cíaFernández.por vejación yseñalado con
el número 1.394 de 19ll> sc ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

(Núm. 552.) (B.—378.)

(Núm. 5io.) (B.-343.)
(Núm. 545.) (B.-371.)

En virtud de providencia del señor Yon
Miguei Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita.llamayemplaza á Silverio Pérez Mar-
tínez, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 18 de Marzo, á las
once, á celebrar juicio de faltas núme-
ro 2.108; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lagar.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Tomás Palomar del
Valle,, por ma?os trates, y señalado con
el número 1.829 de i9ii,seha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa yLumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte se
cita, llama y emplaza á Francisco de la
Torre Ballestero, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1-465 de 191 1; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que

Sentencia.— En la Villa y Corte de Ma-
drid, á 5 de Febrero de 1912: el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Mi-
guel Ochoa (Presidente), Don Cristóbal
Salas yDon José de Vivar (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: déla una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciados, Juana y An
ttmio Garcír Fernández cuya edad y de-
más circunstancias ya constan anterior-

Sentencia. —En la Villay Corte de Ma-
drid, á 5 de Febrero de 1912: el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Juez Don
Miguel Ochoa (Presidente), Don José
Vivar y Don Cristóbal Salas (Adjun.
tos), habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, yde la otra, como deaunciade, To-
más Palomar del Valle, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior-

haya lugar
Madrid, 8 de Febrero de 1912.— V.°B.°

Miguel 1 choa.— El Secretario, Luis Ga
idrid, 8 ae Febrero de 1912.— V.°B.°
\u25a0\u25a0\u25a0Ochoa —El Secretario. Luis Ga-

rrido
Migue
rrido.

(Núm. 546.) (B.- 372.)

(Núm..541.) (B.-36 7.) En virtud de providencia del señor Den
Miguela..choa y Lunabier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Julián Lu-
cas, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día n de
Marzo, á las once, á celebrar juicio de
faltas número 1.166 de 191 1; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

mente

Fallamos¡: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Juana y Anto-
nio García Fernández á ia pena de trein-
ta pesetas de multa y las costas por mi-
tad.

En vi'tud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Emete-
rioPérez Toraja, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, para
comparezca en la Prisión Celular el día
18 de Marzo, á las diez y seis, á celebrar
juiciode faltas número 1.721 de 1911; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

mente

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Torras Pa
lomar del Valle á la pena de 3a pesttas de
multa y las costas del juicio.

Así por esta nuestra sentencia lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi-
guel Ochoa.— Cristóbal Salas.— José de
Vivar. Así por esta sentenia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.

—
José de Vivar.—Cristóbal Sa-

las.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, en el día
de eu fecha, de que doy fe. --Luis Ga-

Madrid, 5 de Febrero de 1912.—V.°B.°
Miguel Ochoa.— EiSecretario, Luis Ga- Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa Lumbier, Juez municipal del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fe-
cha, de que doy fe.—Luis Garrido.

Madrid, 8 de Febrero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa —El Secretario, Luis Ga-
rrido.

rrido
(Núm. 547 ) (B.~373.)

(Núm. 542.) (B—368.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Eugenio Urdi
lio,cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado el día 1 1 de Marzo,
á las once, á celebrar juicio de faltas nú
mero 1.480 de 1911; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio que haya lugar.

rrido
Ymediante á la rebeldía de los enjui

ciados, y á fin de que sea notificada en
forma ¡a anterior sentencia, expido el pre-
sente en Madrid, á 5 de Febrero de 1912.V.° B "-MiguelUchoa.—Ei Secretario,
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa Lumbier, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Fran-
cisco Escolar Almagro, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.855 de 191 1;bajo apercibimiento de que,
si ro lo verifica, le parará el perjuicio

Y mediante á la rebeldía delenjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido el presente en
Madrid, á 5 de Febrero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa. -El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 55i.) (B.377.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Nilo Marín Ribert,
por vejación y señalado con elnúm. 1 001
de 191 1, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

(Nám. 553 ) (B.-379)

Madrid, 5 de Febrero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga
rrido. En virtud de providencia del señor Don

Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emp'aza á Pilar Me-
néndez Fernández, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el d|a

13 de Marzo, á las once, á celebrar juicio
de faltas número i.6o3 de 1911; N°
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Febrero de 1912.— V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

que haya lugar
Madrid, 8 de Febrero de 1912.— V.° B.°

Miguel Ochoa.- El Secretario, Luis Ga-

(Núm. 548.) (B-374.)
Sentencia.— En la VillayCorte de Ma-

drid, á 5 de Febrero de 191 2: el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don José Vivar y
Don Cristóbal Salas (Adjuntos); habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Nilo Marín Ribert,
euya edad ydemás circunstancias yacons-
tan anteriormente.

rrido
En virtud de providencia del señor Don

MiguelOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Gregoria Val-
derate, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día i3 de Mar-

(Núm 543) 36o.)

En virtud de providencia del señor Don
Mig*ieiOchoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplaza á MiguelRobles Bue-
no y María Riestra >,fuñoz, cuyas demás

zo, a""HHIIIII^íTonce, á celebrar juicio de fal-
tas numero 1.532 de igu; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezcan en dicho Juzgado á extin-
guir la pena impuesta en juiciode faltas
número 1.824 de 191 1; bajo apercibimien-
to de que, sino lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 5 de Febrero de 1911*.—V.°B.°
MiguelOchoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 556.) (B.— 382.)
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á NiloMarín Ri.bert á pena de treinta pesetas de multay las costas del juicio.

(Núm. 549.) (B.-375.)
Imp.y Lit.BLPORVBNIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.414.— UADM»


